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ACTA DE EXHIBICION DE DOCUMENTO CONFORME AL 

ARTICULO 207 DEL REGLAMENTO NOTARIAL. ------------- 

NUMERO: CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS. - 

En Alcobendas, mi residencia, a veintisiete de 

noviembre de dos mil trece. === 

Ante mí, GERARDO VON WICHMANN ROVIRA, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, === 

A COMPARECÉ 2 

DON GERARDO ARMESTO GARCIA-JALON, mayor de edad, 

abogado, casado, vecino de San Sebastian De Los 

Reyes (Madrid), con domicilio en calle Isla Graciosa 

7, y con D.N.T. y N.T.F. 72740262W. ===> 

Interviene en nombre y representación de la 

Entidad “TELEPIZZA, S.A.U", domiciliada en SAN 

SEBASTIAN DE LOS REYES (MADRID), Isla Graciosa 7, 

con C.I.F. A718849676, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada en Madrid, 

el 15 de Octubre de 1988, por el Notario Don 
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Alberto Ballarín Marcial, con el número 4. ES 

a 

      

    Po. OS , 7 

  

 



  

  
protocolo, que fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, tomo 410, folio 111, sección 

8, hoja M-7989, inscripción 1%. Adaptados sus 

Estatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 

por escritura de 17 de mayo de 19%90 ante el Notario 

de Madrid Don Antonio Cuerda y de Miguel, número 

1.222 de su protocolo, inscripción 2%., actuando 

como mandatario verbal de los apoderados de la 

Sociedad DON IGOR ALBIOL GUTIERREZ Y DON PABLO 

JUANTEGUI AZPILICUETA. === A 

Ildentifico a la parte compareciente por medio de 

su reseñado documento de identidad, y tiene a mi 

Juicio capacidad legal e interés legítimo para 

instar la presente ACTA, a cuyo efecto, ===> 

A mí, el Notario, para que deje constancia de lo 

SAQguUilente: nm TT 

1.- Que la parte compareciente es portadora de 

un documento redactado en idioma español, cuyo 

contenido conoce y quiere que produzca los efectos 

que le sean aplicables conforme a lo previsto en la 

Ley extranjela. === TT 

2.2 Que dicho documento está firmado por Don 

 



  

Igor Albiol Gutierrez Y Don Pablo  Juantegul 

Azpilicueta quienes actúan como apoderados 

mancomunados de la Compañía, en virtud de escritura 

autorizada por el Notario de Madrid Don Jose Manuel 

Senante Romero el día 3 de diciembre de 2009 con el 

número 2438 de su protocolo, y yo, el Notario, 

legitimo su firma de conformidad con lo establecido 

en el artículo 207 del Reglamento Notarial.  ------ 

3.= Que a continuación obtengo testimonio de 

dicho documento, que ¡incorporo a la presente 
  

MALLAZ 

TI OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: -—----------> 

Leo la presente acta a la parte compareciente, 

previas las advertencias del artículo 193 del 

Reglamento Notarial, y enterada de su contenido, la 

encuentra conforme y firma conmigo el Notario, que 

DOY — FE: de haber identificado a la parte 

compareciente por su reseñado documento de 

E identidad; de que los datos de carácter pe 

  

   

  

     



  

recogen en el ámbito y con la exclusiva finalidad 

del otorgamiento de la presente, quedando 

garantizado su tratamiento y protección por lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

Diciembre; así como de cuanto se contiene en la 

presente, que va extendida en dos folios de papel 

timbrado notarial, serie y números BO4186527, y el 

PIeSsente. nn 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

GERARDO VON WICHMANN ROVIRA. -Rubricados y sellado. 

Sigue Documentación Unida 

 



    

PODER 

PRIMERA. COMPARECIENTES, 

Comporece a la suscripción del presente documento el señor Pablo Juan 

Compañía TELEPIZZA S.A.U.. domiciliada en San Sebashán de los Reyes (M 

España), calle Isla Graciosa 7. provista de C.|.F. número A-78.849 676, compal 

la que en adelante se le denominará simplemente la MANDANTE, quien en fq 
c
e
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Azollicueta y el señor Igor Albiol Gutiérrez, en su calidad de apoderados de la 

dnd, 

íaa 

ÉÍmo 

libre y voluntaria otorga poder especial a favor de Dra Elena Barigo Ordóñez, a 

la que en adelante se le denominará simplemente MANDATARIO, para 

represente a la MANDANTE er ta República del Ecuador 

SEGUNDA. PODER. 

La MANDANTE otorga poder al MANDATARIO, Dra Eleno Bormga Ord 

que 

Fez 

abogada ecuatoriana, mayor de edad, ce estado civil cosoda, domicilioda en la 

ciudad de Quito y con Cédula de ddentidad número 1702709377, pora q e le 

represente a TELEPIZZA S AU en ECUADOR de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso pnmero y cuarto del Artículo seis de la Ley de Compoñíos del Ecuador 

lo que queda facultado por el presente instrumento a representar a la compa 

por 

añía 

como su MANDATARIO. quedando investido para que le represente en toca ¿lase 

de procesos, judiciales y extrajudiciales, y expresamente cor la facultad de 

contestar e iniciar demandas y cumotir con las cbligaciones contraídas ppr la 

MANDANTE en el Ecuador, en su calidaa de accionsta de la compañía TELE PIZZA 

ECJADOR S.A. Con este propósito el MANDATARIO está autorizado a actugr en 

julcios como demandante o a contestar demandas imaiadas en contra q 

compañía MANDANTE, en defensa de los intereses de la misma. La MAND. 

otorga todos los poderes necesanos dara el total cumplimiento de este mand 

entendiéndose que esta delegación de poder no hace mención expres 

facultad diguna. lo que no implica que el MANDATARIO carezca de los po4 

necesarios para defender los Intereses de la MANDANTE, por lo tanto p! 

actuar y proceder como lo haría la MANDANTE por sí misma 

ela 

ANTE 

hoto, 

p de 

eres 

ede 

El MANDATARIO por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compoñía extranjera antes mencionada, de conformida: 

lo dispuesto por el mismo artículo ses de la Ley de Compañías 

con   
    

 



  
TERCERA. FORMALIDADES.     De conformadad con lo dispuesto en el Artículo seis, inciso cuarto de 'a ley de 

Compañías del Ecuador, este poder no deberá mn mscribirse en el Registro 

Mercantil, ni publicarse por 'a pensa en el Ecuador, pero deberá ser conocido 

por la compañía ecuatonana en donde la MANDANTE es accionista. 
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CUARTA, DURACION, 

El presente poder se confiere por plazo Indefimado y estará vigente hasta que 

tormclmente sec revocada 

Atertamente, CA 

AN 
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eS    
antegul Azpiicueta Igor Albiol Gutiérrez 

    

TESTIMONIO DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA: Yo, GERARDO VON 
WICHMANN ROYIRA, Notano del llustre Colegio de Madrid, con residencia en 
Alcobendas, doy fe 

1.- Que legitimo las firmas que anteceden de DON PABLO ANTONIO 

¡ JUANTEGUI AZPILICUETA titular del D.N.I./N.LF, número 15951672E y de 
i DON IGOR ALBIOL GUTIERREZ titular del D.N.L./N.LF. número 298023510 por 
3 serme conocidas, según consta en acta autorizada por mi el día vemtisiete de 
: noviembre de dos mil trece, con el número 4.432 de protocolo, constando el presente 
; documento de dos folios que'sello, numero y TUbriCO. oooooomeccnnonnenormones 

2 - Que la sociedad Telepizza S.A.U. esta legalmente constituida y existe de 

acuerdo con las leyes de España y que se encuentra debidamente autorizada para 
ejercer el comercio. 

3 - Que el domicilio social de dicha compañía es calle Isla Graciosa, n* 7, San 

Sebastián de los Reyes, Madrid. España. nooo nro 
4- Que el objeto u objeto para los cuales se otorga el presente poder están 

comprendidos dentro de las finalidades de la mencionada sociedad, -—====-=-- 
5 - Que los firmantes tienen facultades suficientes para su otorgamiento, actuan 

como apoderados mancomunados de la Compañía, según resulta de la escritura 

autorizada por el Notario de Madrid Don Jose Manuel Senante Romero, el día 3 de 

diciembre de 2009, con el numero de protocolo 2438. >oorococanoccanaamancoooo- 

En Alcobendas, a veintisiete de noviembre de dos mil trece. 
PUBLICA 
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APLICACION ARANCEL 

DISPOSICION ADICIONAL 3* LEY 8/89 

  DOCUMENTO SIN CUANTIA   
  

ES COPIA LITERAL de su matt iz con la Ghe. Co. Tluesrda 

pe donde queda anotada. la  -7ti 1d) 4 

del compareciente según Luli. dl, ST 

Ñs de papel exclusivo para 1 mentos 

serie y números BO0012843%, 2,061,5433, 

BQO0128436. ALCOBENDAS, a veit” .2.9te de 

dos mil trece. DOY FE. === 

   
DARDO 

    

 



  

  
  

AROS TILLE 

( Cenvention de La Haye du 3 octabre 1961) 

4, Pais: España 
Countey/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por) e, cue 
has been signed by 
a étó signé par Va, (Wilco ura aula , 

A, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en quamé de 

2, y esté revestido del sello/timbre de su Notaría 
tears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 

  

  

Certified / Attesté 

: 5. en Madrid G.eldia 28 NOV. 2013 
am ?ñ the /le : 

7. per el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
dy / per 

8.bajo el número 1 O 0 4 9 3 
N? ¿sous nO 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stam p: Signatues: Signature: 

         
      

  
Don Luis Quiroga Gutiérrez 

Firma delegada del Decano 

    
Es compulsa de la copia certificada que 
en — 4- foja(s) me fue presentada.- 
Quito,a 27 JUN. 2014 
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y NY Pao 
LINE VASÓBEZ VELASTEGUI OTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

    
    
    

 


